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RESUMEN 

       El presente trabajo de tipo documental, a nivel descriptivo  tiene como 
objeto de estudio las  funciones  del Registro civil, con especial referencia 
a la disolución de las uniones estables de hecho. La problemática que se 
abordará consiste en que  cualquiera de los miembros de una pareja  que 
tenga una unión estable de hecho puede  acudir a manifestar su voluntad 
de disolución del vínculo ante el Registrador Civil, pero la Ley nada dijo 
sobre los efectos familiares y patrimoniales de esa disolución como si se 
establece  el Código Civil con respecto a la disolución del  matrimonio 
ante el Juez de familia; de manera que siendo iguales constitucionalmente 
ambas instituciones se pueden disolver ante órganos diferentes. Por ende 
el objetivo general será: Analizar las facultades del Registrador civil 
respecto a Disolución de las Uniones establece de hecho. Y éste se 
desarrollará a través del logro de los siguientes objetivos específicos: 
describir las funciones del Registro Civil  y la naturaleza de la mismas; 
describir las formalidades y requisitos para constituir y para disolver una 
unión estable de hecho ante un Registrador Civil; comparar  la disolución 
de un matrimonio y de  la unión estable de hecho y sus efectos familiares 
y patrimoniales; establecer el alcance del poder del Registrador al disolver 
una unión estable de hecho. 

       El aporte de la investigación es orientar a los  abogados y a los 
Registradores acerca del tema, abriendo  incógnitas para futuras 
investigaciones. La metodología es la propia de la investigación 
bibliográfica por lo que se utilizará la ficha para recabar información, y el 
resumen y el análisis como técnica.   

     Descriptores: Funciones el Registro Civil. Formalidades y requisitos. 
Disolución de uniones estables de hecho. Poder del Registrador Civil 
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